
4 ELAUSTRAL| Lunes 30 de marzo de 2026

Actualidad Con el reingreso del Plan del lago Villarrica a Controlaría,
cumplimos un compromiso que demuestra nuestra
voluntad de proteger y recuperar este importante lago".

PAULA CASTILLO, seremi de Medio Ambiente de La Araucanía

Parte Gestión de Episodios Críticos 2026: unas
82 mil viviendas bajo restricción al uso de leña
TEMUCO Y PADRE LAS CASAS. La estrategia, que se extenderá entre el 1 de abril y el 15 de septiembre,
abarcará cerca del 60% del radio urbano de ambas comunas durante el periodo invernal, con
medidas diferenciadas según el nivel de contaminación y un llamado a respetar las restricciones.
Carolina Torres Moraga
carolina.torres@australtemuco.cl

on la llegada de las bajas

temperaturas, Temuco yPadre Las Casas se prepa-
ran para enfrentar una nueva
temporada de contaminación
atmosférica, marcada por la ac-
tivación del Plan de Gestión de

Episodios Críticos (GEC) 2026,
que contempla restricciones al
uso de leña y un monitoreo per-
manente de la calidad del aire.

La medida forma parte del
Plan de Descontaminación At-
mosférica (PDA) vigente para
ambas comunas y se aplicará
durante el periodo de otoño-in-

vierno, cuando históricamente
se registran las mayores concen-

traciones de material particula-

do fino (MP2,5) y grueso (MP10),

principalmente asociadas al uso
de calefacción domiciliaria.

La seremi de Medio Ambien-
te de La Araucanía, Paula Casti-

llo, destacó los avances que ha
tenido el plan en los últimos
años, subrayando el impacto de
las medidas tanto estructurales

como restrictivas. "Las cifras de-

muestran que el Plan de Des-
contaminación de Temuco y Pa-
dre Las Casas ha sido uno de los

más efectivos del país y esto es

debido a que la ciudadanía pro-
gresivamente ha ido adoptando

"La cifras demues-
tran que el PDA de Te-
muco y Padre Las Ca-
sas ha sido uno de los
más efectivos del país
y esto es debido a que
la ciudadanía progre-
sivamente ha ido
adoptando las medi-
das de restricción".

Paula Castillo,
seremi de Medio Ambiente

las medidas de restricción", dijo
la autoridad.

Al mismo tiempo, recordó
que en el último año, "se ha re-
ducido en un 53% el número de
episodios críticos por material
particulado 2,5 con respecto al

promedio de los últimos 10
años. Cuando comenzamos a
implementar el plan teníamos
más de 100 episodios y el año re-

cién pasado bajamos a 35 episo-
dios críticos. También se han re-

ducido significativamente las
emergencias ambientales por
mala calidad del aire", afirmó.

SISTEMA DE PRONÓSTICO
Uno de los pilares de la GECes el
sistema de pronóstico de cali-
dad del aire que opera desde
2014, el cual permite anticipar
con al menos 24 horas la ocu-
rrencia de episodios críticos. En
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CERCA DE 82 MIL VIVIENDAS DEL RADIO URBANO ESTARÁN SUJETAS A RESTRICCIÓN SEGÚN LOS PRONÓSTICOS.

base a estos reportes, la Delega-

ción Presidencial Regional de-
creta diariamente -mediante re-

solución- si se registrará condi-

ción de alerta, preemergencia o
emergencia.

Estas categorías activan dis-

tintas restricciones, principal-

mente asociadas al uso de cale-
facción a leña, que es la princi-

pal fuente de contaminación en
la zona. Entre las medidas desta-

can la prohibición de humos vi-
sibles en viviendas, limitaciones

al uso de artefactos a leña en ho-

rarios críticos y restricciones al

funcionamiento de calderas do-

miciliarias e industriales, depen-
diendo del nivel del episodio.

En caso de que las condicio-

nes meteorológicas cambien fa-

vorablemente, la autoridad pue-
derevocar o ajustar las medidas,

siempre con el objetivo de res-

guardar la salud de la población.

ZONIFICACIÓN 2026
Para este 2026, la zonificación

de la GEC se mantiene sin cam-
bios respecto al año anterior,
abarcando cerca de 82.423 vi-
viendas del radio urbano de Te-

muco y Padre Las Casas, lo que
representa un 59,7% del total
(138.135 unidades).

La última ampliación, reali-

Mejora sostenida
en última década
. Los indicadores muestran

una mejora sostenida en la ca-
lidad del aire en la última déca-
da. Desde 2019 se observa una
disminución progresiva de los

episodios críticos, especial-

mente en las categorías más

severas. En 2025, por ejemplo,
se registraron 35 episodios, lo

que representa una reducción
del 53% en comparación con el
promedio histórico entre 2015
y 2024. En paralelo, el Progra-
ma de Recambio de Calefacto-
res continúa avanzando como

una de las principales medidas
estructurales del PDA. A di-

ciembre de 2025, ya se han ins-

talado más de 17 mil equipos,
alcanzando un 38% de la meta
proyectada al 2035, con pro-

yecciones de superar el 41%
durante este año.

zada en 2025, incorporó seis
nuevos polígonos -cinco en Te-

muco y uno en Padre Las Ca-
sas-, priorizando sectores que
cuentan mayoritariamente con
sistemas de calefacción más lim-

pios, lo que permite fortalecer el

cumplimiento de las medidas
sin afectar de igual manera a ho-

gares más vulnerables. 03

Tras revisión, Gobierno reingresa a tramitación
en la Contraloría el PDA del lago Villarrica
MEJORAMIENTO. Desde Medio Ambiente aseguraron que no hubo
cambios en los estándares, sino mejoras en la claridad del decreto.

1 Ministerio del Medio Am-

E biente reingresó a la Con-traloría General de la Repú-
blica el decreto que aprueba el
Plan de Descontaminación del
Lago Villarrica, luego de realizar

una revisión orientada a mejorar

la claridad del texto, su coheren-

cia jurídica y su correcta imple-
mentación.

El retiro previo del docu-

mento respondió a la necesidad
de introducir ajustes formales y

precisiones, sin que ello implica-
ra cambios en el fondo del instru-

mento. Según detalló la cartera,

el plan mantiene plenamente sus
objetivos ambientales, medidas

y obligaciones. "Luego de una re-

visión detallada, reingresamos a
Contraloría el decreto del Plan de

Descontaminación del Lago Villa-

rrica, incorporando ajustes que
permiten una mejor compren-
sión y aplicación del instrumen-
to, sin modificar su estándar am-

biental ni las exigencias estable-

cidas", señaló la ministra de Me-

dio Ambiente, Francisca Toledo.

La secretaria de Estado aña-

dió que "como Ministerio esta-
mos comprometidos con contar
con instrumentos ambientales

sólidos, claros y jurídicamente
consistentes, que permitan avan-

zar de manera efectiva en la pro-
tección de ecosistemas relevan-

tes y en la mejora de la calidad
ambiental para las comunida-
des".

Desde el nivel regional, la se-

remi de Medio Ambiente, Paula
Castillo, destacó el avance del

proceso, subrayando que "con el
reingreso del Plan de Desconta-

minación del lago Villarrica a
Contraloría, cumplimos un com-

promiso que demuestra nuestra

voluntad de proteger y recuperar

este importante lago".

Asimismo, enfatizó que se
trata de una iniciativa pionera a

nivel nacional. Entre los princi-

pales cambios incorporados al
decreto, se ajustaron conceptos

para asegurar su coherencia
con la legislación ambiental vi-
gente, además de modificar
ciertos plazos establecidos para
la Superintendencia del Medio
Ambiente (SMA) en el marco de
la dictación de metodologías
necesarias para la aplicación
del plan. El documento ahora
deberá completar su tramita-
ción en Contraloría para avan-
zar en su implementación. C3
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